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Los ‘eco’ Ciruelos, 
un asalto a los 

límites de la razón

“La discusión va más allá de si la 
Licencia Ambiental del proyecto la 
entregó este o el anterior gobierno. 
Los colombianos debemos ser 
accionistas de la naturaleza, no 
para saquearla, ni para saquear 
sus recursos, sino para que ella 
satisfaga las necesidades de esta 
generación”. 

Por Mario Williams García*  

El destacado empresario 
italiano Aurelio Peccei, con 
su notable iniciativa de crear 
el Club de Roma, antes de que 
el Estado de California, en los 
Estados Unidos, promoviera 
su pionera normatividad 
ambiental y Naciones Unidas, 
por otra parte, convocara su 
primera conferencia mundial 
sobre el medio ambiente, 
realizó uno de los aportes más 
significativos para empezar 
a desbrozar el camino de 

la construcción de una 
imprescindible conciencia 
ecuménica sobre la necesidad 
de evitar el desastre hacia el que 
avanzamos en la destrucción 
de la vida en el planeta.  El 
documento emblemático 
del Club fue el estudio que 
se contrató con el Instituto 
Tecnológico de Massachusetts, 
MIT, y que el mundo conoció 
con el nombre de ‘Los límites 
del crecimiento’. Se criticó, 
se cuestionó su supuesta 
exageración, ya que expresaba 
que “Todas las proyecciones 

“… la nueva visión de la 
realidad emergente basada 
en la percepción ecológica, 
(es) consecuente con la 
filosofía perenne de las 
tradiciones espirituales, 
tanto si hablamos de la 
espiritualidad de los 
místicos cristianos, como 
de la de los budistas, 
o de la filosofía y 
cosmología subyacente 
en las tradiciones nativas 
americanas”. 

Fritjof Capra
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basadas en el desarrollo 
conducen a la catástrofe…”.  
Luego se contrató un segundo 
informe, esta vez, a cargo de 
la universidad de Cleveland, 
en el que se puntualiza 
que “Había que reducir las 
diferencias entre el Norte y 
el Sur... se deben acortar las 
distancias entre países ricos y 
países pobres…”. Dicho esto,  
44 años después la realidad 
ha mostrado la validez de 
dichos estudios.  La formidable 
reflexión de Capra que se cita, 
tiene más vigencia que nunca 
por provenir de un académico 
notable y brillante. Es por lo 
que no se comprende que se 
impulsen proyectos que, como 
el pretendido en el Parque 
Nacional Natural Tayrona, 
en nombre del Ecoturismo, 
que sólo destrucción de ese 
hábitat y entorno natural 
extraordinario va a traer,  sean 
permitidos por el Estado.
El Tayrona nos pertenece a 

t-o-d-o-s los colombianos, 
sin exclusión alguna. El 
proyecto Eco-Ciruelos es, con 
licencia ambiental en mano, el 
segundo intento después del 
fallido hotel 23 de Six Senses, 
éstos con la pretensión de 
construir hoteles para los más 
privilegiados del mundo, que 
parece tuvieran el derecho 
sobre la Tierra de pasar por los 
límites de la razón y asaltar la 
razón misma. 

La protección del Parque 
Nacional Natural Tayrona 
debe constituir una altísima 
prioridad para las autoridades 
y los colombianos, por 
cuanto significa una “Área 
relativamente extensa con uno 
o más ecosistemas inalterados, 
con características biofísicas 
relevantes (fauna, flora, 
comunidades, ecosistemas, 
diversidad del hábitat) con 
interés especial científico, 
educativo o recreativo…”.   El 
mito kogui de la creación nos 

enseña que: “Primero estaba 
el mar. Todo estaba oscuro. 
No había sol, ni luna, ni gente, 
ni animales, ni plantas. Solo 
estaba la madre mar. Y ella era 
agua y agua por todas partes…”. 
Agua por todas partes que 
hoy ya no se ve tanto y que 
con las invasiones bárbaras 
como las que se anuncian será 
más escasas. Los koguis  junto 
con los Arsarios, Kankuamos  
y Arhuacos, son los cuatro 
pilares en los que se sostiene la 
Sierra Nevada de Santa Marta 
y el debilitamiento de ésta se 
atribuye a la casi extinción del 
pueblo Kankuamo, comunidad 
que ha sido respaldada por la 
justicia internacional ya que 
la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, mediante 
Resolución del 5 de julio 
de 2004,  decretó Medidas 
Provisionales a solicitud de 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, en 
la que se decidió: “Requerir 

al Estado (colombiano)  
que adopte, sin dilación 
alguna, las medidas que sean 
necesarias para proteger la 
vida e integridad personal 
de todos los miembros de las 
comunidades que integran el 
pueblo indígena Kankuamo”.  
En la solicitud de la Comisión 
Interamericana a la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos, se expresa que para 
los Kankuamos la “…Sierra 
Nevada es sagrada…” y que ésta 
comunidad está reconocida 
por el Estado colombiano. 
La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos volvió a 
requerir al Estado colombiano, 
según Resolución del 3 de 
abril de 2009, en la que reitera 
las medidas provisionales 
adoptadas. 

La Sierra Nevada en su 
conjunto es un ecosistema 
del cual hace parte el Parque 
Nacional Natural Tayrona y 
sus comunidades indígenas 

Aguas 
cristalinas y 
paisaje verde, 
en el Parque 
Nacional 
Natural 
Tayrona.



merecen la especial protección 
del Estado. Es bueno indicar que 
como lo resume la Comisión: 
“El pueblo indígena Kankuamo 
considerado como extinto en 
algún momento ha tendido a 
un proceso de reconstrucción 
cultural y de recuperación a sus 
raíces lingüísticas, religiosas y 
sociales”.  

Un pueblo salvado de 
la extinción y por cuya 
permanencia debemos hacer 
todos los esfuerzos posibles, 
para evitar una agresión más a 
todo el ecosistema de la Sierra 
Nevada de Santa Marta. 

El presidente Santos que 
recibió primero, que la Banda 
Presidencial, el Bastón, de 
parte de los mamos de la Sierra 
Nevada, como “…símbolo del 
equilibrio universal…”,  ojalá 
sea leal y respetuoso de ese 
compromiso y entienda que 
el equilibrio universal, si 
algo significa, es el respeto 

a la naturaleza y el sagrado 
compromiso de evitar su 
depredación. Sólo así  evitará  
convertir ese compromiso  
en un arrebato insulso y 
demagógico.  

La discusión va más allá 
de si la Licencia Ambiental 
del proyecto Eco Ciruelos 
la entregó este  o el anterior 
gobierno. El Bastón de mando, 
hoy en poder del presidente  
Santos, le otorga la inexorable 
obligación de actuar en 
defensa de la Sierra Nevada 
de Santa Marta y como tal 
ese poder le permite a su 
gobierno revocar una licencia 
sobre cuyo otorgamiento, 
bien valdría la pena la 
intervención aceleradísima 
de la Procuraduría General de 
la Nación, en orden a que se 
impongan las sanciones que 
correspondan, pues resulta 
poco transparente y contrario 
a derecho que se otorgue 

una licencia cuando hay que 
destruir buena parte del Bosque 
Tropical Seco. Que la señora 
Julia Miranda,  directora de 
Parques Nacionales, diga hoy 
que ella había dado el aval 
para la licencia, a sabiendas, 
de que se destruiría  Bosque 
Tropical Seco, se parece mucho 
a la postura del exministro de 
Justicia Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero, cuando invitó 
a  los parlamentarios a votar 
la siniestra y sepultada 
Reforma a la Justicia. Se sabe  
cómo terminó la situación 
del ministro Esguerra, 
esperamos que la de la señora 
Miranda, directora de Parques 
Nacionales, no sea menor. 

Pero mas allá de esa 
incongruencia burocrática, 
lo fundamental es el sagrado 
compromiso, real y cierto 
de parte del gobierno de 
defender y garantizar la 
protección de ese activo natural 

extraordinario que es el Parque 
Nacional Natural Tayrona. 
Los colombianos debemos ser 
accionistas de la naturaleza, 
no para saquear sus recursos, 
sino para que ella satisfaga las 
necesidades de esta generación, 
sin agotar sus recursos para 
solucionar las necesidades de 
las generaciones futuras.

Finalmente, es bueno advertir 
que el seudo compromiso 
ambiental de diversos 
proyectos ha convertido en 
‘moda’ la ecología y asumen 
que colocando la partícula 
‘eco’, ello los hace protectores 
de la naturaleza, frente a lo 
cual habría que decir como 
Shakespeare que “Cuidaos bien 
Basanio, el Diablo puede citar 
las sagradas escrituras para 
lograr sus propósitos” . 

*Abogado y presidente  
del  www.centrodel 
pensamientoambientaldelcaribe.org
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El Parque 
Nacional 
Tayrona está 
bordeado por 
espléndidas 
playas.
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